
REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA PARA A EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE: RAISA DANIELA VALDES GARCES.  
DEMANDADO: HAROLD LASSO VIDAL  

RADICACIÓN No. 2019-00198-00          
 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso para la 

aprobación de la liquidación de costas. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 

enero 27 de 2021. 

La Secretaria 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Trámite N°.94 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud a la constancia secretarial y el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por el 

Despacho. (Art. 366 del C.G.P). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
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En Estado No.13 de hoy enero 28 de 2021 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

La secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 


